
 
 

 H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 
Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, celebrada el día 12 (doce) de junio de 2009 (dos mil nueve),  en las Oficinas que 
ocupa la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, en punto de las 08:30 horas, presidida 
por el C. L.A. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA,  Presidente Municipal Provisional; con 
la asistencia de los CC. PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y 
del Ayuntamiento; ARTURO KAMPFNER DIAZ, Síndico Municipal; ARTURO YÁÑEZ 
CUELLAR, Primer Regidor; FELIPE DE JESUS GARZA GONZALEZ, Segundo Regidor; 
SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR, Tercer Regidor; JOSÉ ROBERTO 
ARREOLA ARREOLA, Cuarto Regidor; KAREN OCAÑA VELA, Quinto Regidor; JOSÉ 
LUIS CISNEROS PÉREZ, Séptimo Regidor; IVETTE KARINA PALENCIA MEZA, Octavo 
Regidor; ALICIA GARCIA VALENZUELA, Noveno Regidor; MIGUEL ANGEL OLVERA 
ESCALERA, Décimo Regidor; BERNARDO LOERA CARRILLO, Décimo Primer Regidor; 
RENÉ HERNANDEZ GUERRERO, Décimo Segundo Regidor;  JOSÉ LUIS AMARO 
VALLES, Décimo Tercer Regidor; OSCAR CHÁVEZ CHÁVEZ, Décimo Quinto Regidor; 
ALFREDO SANTIESTEBAN ESCALANTE, Décimo Sexto Regidor; MIGUEL ANGEL 
LAZALDE RAMOS, Décimo Séptimo Regidor. Con la inasistencia justificada de las CC. 
BERNARDA PEREZ MORENO, Sexto Regidor; GINA GERARDINA CAMPUZANO 
GONZALEZ, Décimo Cuarto Regidor.  I.- LISTA DE ASISTENTES Y DECLARATORIA 
DEL QUÓRUM LEGAL. Después de haber nombrado lista de asistencia el C. PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del Ayuntamiento, declara el 
quórum legal para celebrar la sesión. II.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESION ANTERIOR. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JAIME 
FERNÁNDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; solicita la dispensa de 
la lectura del acta de la sesión anterior, y somete a votación el contenido de la misma. 
ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. III.- DISCUSION Y APROBACIÓN DE LA 
PROPUESTA DEL ORDEN DEL DIA. En seguida en uso de la palabra el C. PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a la 
consideración de los presentes la propuesta del Orden del Día. ACUERDO. Se aprueba 
por unanimidad. Quedando el siguiente: ORDEN DEL DIA. 1.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. 
ADRIAN CAVAZOS TAMEZ, REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LICENCIA 
NÚM. 662, PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO. 2.- 
DICTAMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 
QUE AUTORIZAN A LOS CC. RAFAEL MARTÍNEZ ESTEBANE Y FIDEL CASTRO 
ESPARZA, CAMBIOS DE UBICACIÓN DE SUS PERMISOS ANUALES, PARA 
REALIZAR ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. 3.- DICTÁMENES QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO 
AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIVERSOS CIUDADANOS, 
PARA REALIZAR ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. 4.- DICTAMENES 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE 
AUTORIZAN A LOS CC. OSCAR OMAR AZDAR DE LEÓN Y FERNANDO AGUIRRE 
SANTELLANES REALIZAR ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. 5.- 
DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, 
EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 
PRESENTADAS  POR DIFERENTES CIUDADANOS, REFERENTE A LAS 
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SUBDIVISIONES DE LOS PREDIOS EN VARIOS PUNTOS DE LA CIUDAD. 6.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y 
DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA AL C. JESÚS SILERIO MEDINA, EL USO DE 
SUELO PARA LOCAL COMERCIAL Y DE SERVICIO EN EL PREDIO UBICADO EN 
CALLE COLIMA No. 614 L-7 M-202 DE LA COLONIA VALLE DEL GUADIANA, 
MUNICIPIO DE DURANGO. 7.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA AL C. JUAN 
JOSÉ BRUCIAGA HERNÁNDEZ, REPRESENTANTE LEGAL DE GRUPO INMOBILIARIO 
BRUCIAGA S.A. DE C.V., EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE CAMPESTRE A 
REUBICACIÓN DEL CENTRO FERRETERO “EL EDEN” CONCRETEC Y TALLER DE 
MAQUINARIA, EN EL PREDIO UBICADO EN CARRETERA DURANGO-MEZQUITAL 
KM. 6.5 DEL MUNICIPIO DE DURANGO. 8.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, QUE 
AUTORIZA A LA EMPRESA PROHAB, S.A. DE C.V., LA MUNICIPALIZACIÓN DEL 
FRACCIONAMIENTO VILLAS DEL GUADIANA VII, MUNICIPIO DE DURANGO. 9.- 
LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 10.- ASUNTOS GENERALES. Punto No. 1.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y 
CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR EL C. ADRIAN CAVAZOS TAMEZ, REFERENTE AL CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA LICENCIA NÚM. 662, PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON 
CONTENIDO ALCOHÓLICO. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor ARTURO 
YAÑEZ CUELLAR, da lectura al dictamen que a la letra dice: “...A los integrantes de la 
Comisión de Hacienda, Protección y Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada 
para su estudio y resolución la solicitud presentada por el C. Adrián Cabazos Tamez, 
quien tiene su domicilio para recibir notificaciones en calle Potasio sin número en la 
Ciudad Industrial, referente a la autorización del cambio de domicilio de la licencia para la 
venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 662.  En cumplimiento a lo establecido 
por el artículo 78 fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 
dictamen en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Que con fecha 25 de 
Mayo de 2009, el C. Adrián Cabazos Tamez, en su carácter de propietario de la 
negociación denominada “Tío Molkas”, pide se le autorice el cambio de domicilio de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 662, con el giro de 
restaurante bar, ubicada actualmente en prolongación Hidalgo núm. 748, Zona Centro de 
esta ciudad, para quedar ubicada en Avenida Lázaro Cárdenas núm. 201 al Sur de la 
colonia Nueva Vizcaya de esta ciudad; la cual fue recibida el mismo día y, posteriormente, 
turnada a la Comisión para su estudio y resolución. SEGUNDO.- Con la finalidad de 
comprobar que el local cumple con lo que la reglamentación aplicable le exige en materia 
de salud, protección civil, imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y 
demás disposiciones legales aplicables en materia de actividades económicas de los 
particulares, se giraron instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión 
para realizar un Estudio de Campo conforme a lo dispuesto por el artículo 78 fracción III, 
del Reglamento del Ayuntamiento, que establece que los dictámenes deberán elaborarse 
contando con las opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias. TERCERO.- 
Que del estudio realizado se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la licencia, 
esta situado en una zona semi comercial denominada corredor comercial y de servicios, 
combinado con vivienda y se trata de un inmueble con una superficie de terreno de 
255.00 metros cuadrados aproximadamente, en el cual se encuentra ubicada un 
restaurante denominado “La Fogatita”; el local consta de área principal con mesa y sillas, 
área de barra, sanitarios, cocina equipada con los utensilios y el mobiliario necesario para 
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la preparación de alimentos y bodega; el establecimiento cuenta con las medidas de 
seguridad que indica Protección Civil, como son extintores, sistema de señalización para 
rutas de evacuación y salida de emergencia, presenta además, buenas condiciones de 
higiene y cuenta con una buena iluminación y ventilación. También tiene televisión, sonido 
estereofónico, cámaras de vigilancia y alarmas de seguridad. El establecimiento se ubica 
al frente de la negociación con capacidad para cinco vehículos. La inversión que se 
realizó con la remodelación y acondicionamiento de local es de $ 50,000.00 (cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.) y se generarán 7 empleos directos. CUARTO.- Que en virtud de que 
el establecimiento cumple con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, en lo referente  a la autorización de licencias para la venta de 
bebidas con contenido alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar el cambio 
de domicilio de la licencia núm. 662 con el giro de restaurante bar, pero también considera 
de suma importancia, recomendar al titular de la licencia y al dueño de la negociación, 
que eviten en lo posible señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionados por 
la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, de conformidad con los artículos 
25 y 117 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango y que a la 
letra dicen: “RESTAURANTE BAR: Establecimiento público dedicado a la preparación y 
venta de alimentos con cerveza, vinos y licores para consumo en e área de restaurante, 
debiendo ser la de bar, un área menor a la destinada al consumo de alimentos; tratándose 
de licor la venta será al copeo;” el horario de funcionamiento, será diariamente de 8:00 a 
02:00 horas del día siguiente.  Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El 
Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con las facultades que 
le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple con lo señalado en el 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, se autoriza al C. Adrián 
Cavazos Tamez, propietario de la negociación denominada “Tío Molkas” el cambio de 
domicilio de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 662, con 
giro de restaurante bar, la cual se encuentra ubicada actualmente en prolongación 
Hidalgo núm. 748, Zona Centro de esta ciudad, para quedar ubicada en avenida Lázaro 
Cárdenas núm. 201 al sur de la colonia Nueva Vizcaya en esta Ciudad.  SEGUNDO.- Se 
giran instrucciones a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, para que una 
vez pagados los derechos correspondientes, de conformidad a lo establecido por el 
artículo 82 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2009 del Municipio de Durango, 
se expida el documento que ampare el cambio de domicilio de la licencia para la venta de 
bebidas con contenido alcohólico núm. 662, a nombre de Tío Molkas, para quedar 
ubicada en ubicada en avenida Lázaro Cárdenas núm. 201 al sur de la colonia Nueva 
Vizcaya en esta Ciudad. TERCERO.- Se giran instrucciones a la Coordinación General de 
Inspección Municipal, para que verifique la licencia que se autoriza, el cumplimiento a las 
disposiciones legales aplicables en materia de bebidas alcohólicas, en particular, lo 
relativo al acatamiento del giro y el horario de la negociación. CUARTO.- Notifíquese al 
interesado el presente resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal”. A continuación en 
uso de la palabra el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y 
del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. 
ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 2.- DICTAMENES QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZAN A LOS CC. 
RAFAEL MARTÍNEZ ESTEBANE Y FIDEL CASTRO ESPARZA, CAMBIOS DE 
UBICACIÓN DE SUS PERMISOS ANUALES, PARA REALIZAR ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor 
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FELIPE DE JESÚS GARZA GONZALEZ, da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: 
“...A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada para su estudio y resolución la solicitud  presentada por el C. Rafael Martínez 
Estabané, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Privada de Ocampo N° 429, 
fraccionamiento La Pradera, esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para el cambio de domicilio del permiso para realizar actividad económica en 
la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 
a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El C. Rafael Martínez 
Estabané, solicita autorización para el cambio de domicilio del permiso anual con giro de 
venta de tacos de barbacoa  en un triciclo,  con ubicación actual en Av. Revolución e 
Hilario Moreno, colonia Asentamientos Humanos, para quedar en calle Aldama, antes de 
llegar al Blvd. Durango, Barrio de Tierra Blanca, de esta ciudad. SEGUNDO: Que el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”.   TERCERO: Para dar 
cumplimiento al artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; la 
petición en referencia, fue analizada en la sesión de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando otorgar el cambio de  domicilio del referido permiso, ya que la 
instalación del mobiliario y la realización de la actividad económica solicitada, no 
ocasionaría obstrucción vehicular del área mencionada, por lo tanto no se contraviene el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2007-2010, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 174 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza al C. Rafael 
Martínez Estabané, el cambio de domicilio del permiso anual con giro de venta de tacos 
de barbacoa  en un triciclo, para quedar ubicado en calle Aldama, antes de llegar al Blvd. 
Durango, Barrio de Tierra Blanca, de esta ciudad. TERCERO: Deberá de realizar el pago 
correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, en un plazo de 
15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará. CUARTO: Notifíquese 
al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los 
suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para 
su estudio y resolución la solicitud  presentada por el C. Fidel Castro Esparza, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Mario Almada N° 1013, colonia Valle del 
Guadiana, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para el 
cambio de domicilio del permiso para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El C. Fidel Castro Esparza, solicita 
autorización para el cambio de domicilio del permiso anual con giro de venta de 
hamburguesas en un puesto semifijo de 2.50x2.00 mts.,  con ubicación actual en calle 
Enrique Carrola Antuna esq. con Delfina Arroyo, colonia J. Guadalupe Rodríguez, para 
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quedar en calle Enrique Carrola Antuna N° 1004, casi esquina con calle Cedros, 
fraccionamiento los Álamos, de esta ciudad. SEGUNDO: Que el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Para dar cumplimiento al 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; la petición en 
referencia, fue analizada en la sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, 
acordando otorgar el cambio de  domicilio del referido permiso, ya que la instalación del 
mobiliario y la realización de la actividad económica solicitada, no ocasionaría obstrucción 
vehicular del área mencionada, por lo tanto no se contraviene el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2007-2010, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 174 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza al C. Fidel Castro 
Esparza,  el cambio de domicilio del permiso anual con giro de venta de hamburguesas en 
un puesto semifijo de 2.50x2.00 mts.,  para quedar ubicado en calle Enrique Carrola 
Antuna ext. N° 1004, casi esquina con calle Cedros, fraccionamiento los Álamos, de esta 
ciudad. TERCERO: Deberá de realizar el pago correspondiente en la Dirección Municipal 
de Administración y Finanzas, en un plazo de 15 días naturales para hacerlo efectivo, de 
lo contrario se nulificará. CUARTO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno los dictámenes presentados. ACUERDO: Se aprueban por 
unanimidad. Punto No. 3.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR DIVERSOS CIUDADANOS, PARA REALIZAR ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora 
KAREN OCAÑA VELA, da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “...A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para su 
estudio y resolución la solicitud  presentada por el C. Pascual Hernández de la Cruz, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en Prol. Osmio L-7, fraccionamiento Joyas del 
Valle, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que 
el C. Pascual Hernández de la Cruz, solicita autorización para realizar la venta de agua 
fresca y tepache en un puesto semifijo (mesa y barril) de 1.50x1.50 mts., a ubicarse en 
calle Zapatilla exterior del nº 507, fraccionamiento Jardines de Durango, en horario de 
10:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento 
de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
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cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”.  TERCERO: Para dar cumplimiento al artículo 82 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, la petición en referencia fue analizada en la 
sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el referido 
permiso, ya que la instalación del mobiliario y la realización de la actividad económica 
solicitada, ocasionaría obstrucción vehicular y peatonal del área mencionada, por ser 
vialidad  que presentan constante movimiento de vehículos; asimismo, el interesado 
pretende ocupar la banqueta en su totalidad, lo que sería de mucho riesgo; por lo tanto,  
con base en lo señalado,  no se le autoriza el permiso para realizar la actividad, ya que 
contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 
Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al C. Pascual Hernández de la Cruz,  realizar la venta de agua 
fresca y tepache en un puesto semifijo (mesa y barril) de 1.50x1.50 mts., el cual pretendía 
ubicar en calle Zapatilla exterior del nº 507, fraccionamiento Jardines de Durango, de esta 
ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud  presentada por el 
C. Sergio Donaciano Díaz González, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Pereyra Nº 1612 Pte., de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el C. Sergio Donaciano Díaz González, solicita 
autorización para realizar la venta de alimentos preparados (burritos) en un puesto 
semfiijo de 2.50x1.50 mts., a ubicarlo en la esquina de calle Mirto (afuera de la papelería) 
con calle Universidad Autónoma de Durango, fraccionamiento Jardines de Durango, en 
horario de 08:00 a 14:00 horas. SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la 
instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 
libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. TERCERO: Para dar cumplimiento al artículo 82 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, la petición en referencia fue analizada en la 
sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el referido 
permiso, ya que la instalación del puesto y la realización de la actividad económica 
solicitada, ocasionaría obstrucción vehicular y peatonal del área mencionada, por ser 
vialidades principales que presentan constante movimiento de vehículos; asimismo el 
interesado pretende instalarse frente a una institución educativa, lo que sería de mucho 
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riesgo; por lo tanto,  con base en lo señalado en el considerando anterior, no se le 
autoriza el permiso para realizar la actividad, ya que contraviene el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2007-2010, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 174 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Sergio 
Donaciano Díaz González, realizar la venta de alimentos preparados (burritos) en un 
puesto semfiijo de 2.50x1.50 mts., el cual pretendía ubicar en la esquina de calle Mirto 
(afuera de la papelería)  con calle Universidad Autónoma de Durango, fraccionamiento 
Jardines de Durango, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por el C. Víctor Hugo Arjón Estrada, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Cristóbal Colón s/n, colonia 20 de Noviembre, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el C. Víctor Hugo Arjón Estrada, solicita 
autorización para realizar la venta de alimentos preparados en un puesto semfiijo de 
2.00x3.00 mts., a ubicarlo en la calle Cobalto casi esquina con Estaño, Ciudad Industrial, 
en horario de 08:00 a 16:00 horas, diariamente. SEGUNDO: Que el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”.   TERCERO: Para dar cumplimiento al 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, la petición en 
referencia fue analizada en la sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, 
acordando no otorgar el referido permiso, ya que la instalación del puesto y la realización 
de la actividad económica solicitada, ocasionaría obstrucción vehicular y peatonal del área 
mencionada, por ser vialidad principal que presenta constante movimiento de vehículos y 
peatones,  lo que sería de mucho riesgo; por lo tanto,  con base en lo señalado en el 
considerando anterior, no se le autoriza el permiso para realizar la actividad, ya que 
contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 
Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al C. Víctor Hugo Arjón Estrada,  realizar la venta de alimentos 
preparados en un puesto semfiijo de 2.00x3.00 mts., el cual pretendía ubicar en la calle 
Cobalto casi esquina con Estaño, Ciudad Industrial, de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 4.- 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada 
para su estudio y resolución la solicitud  presentada por la C. Blanca Rocío Rocha 
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Morales, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Lucha Popular nº 423, 
colonia José Revueltas, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que 
la C. Blanca Rocío Rocha Morales, solicita autorización para realizar la venta de gorditas 
en una hielera y un banco de 1x.80 mts., a ubicarse frente a la entrada de acceso de la 
PGJ, en horario de 08:00 a 12:00 horas, de lunes a sábado. SEGUNDO: Que el artículo 
89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”.  TERCERO: Para dar cumplimiento al 
artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, la petición en 
referencia fue analizada en la sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, 
acordando no otorgar el referido permiso, ya que no se considera viable la realización de 
la actividad económica solicitada, toda vez que la interesada pretende instalarse a la 
entrada de acceso a la PGJ, lo que ocasionaría obstrucción  peatonal del área 
mencionada, y por ser vialidad principal que presenta constante movimiento de vehículos; 
asimismo, por recomendación de la dependencia, no se considera viable la instalación de 
comerciantes en el lugar; por consiguiente y  con base en lo señalado en el considerando 
anterior, no se le autoriza el permiso para realizar la actividad, ya que contraviene el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2007-2010, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 174 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. 
Blanca Rocío Rocha Morales,  realizar la venta de gorditas en una hielera y un banco de 
1x.80 mts., la cual pretendía ubicarse frente a la entrada de acceso de la PGJ. 
SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 5.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud  presentada por el C. Lucas 
Atayde Aldaco, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Mezquites Nº 232, 
col. Valle Verde, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 
solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 
Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO: Que la C. Lucas Atayde Aldaco, solicita autorización para realizar la venta de 
alimentos preparados en un triciclo, de manera ambulante por el Blvd. I.P.N., desde 
Soriana Madero hasta las instalaciones de la Feria, en horario de 09:00 a 12:00 horas, de 
lunes a viernes. SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas 
o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 
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implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y 
peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total 
o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Una 
vez realizado el estudio a la solicitud en referencia, se determina que no se autoriza el 
referido permiso, ya que no se considera viable la realización de la actividad económica 
solicitada, toda vez que el interesado pretende llevar a cabo la actividad de manera 
ambulante por avenidas principales que presentan mucha afluencia de vehículos y 
peatones, lo que sería de mucho riesgo, y sería causa de obstrucción de vialidades; por 
consiguiente, con base en lo señalado en el considerando anterior, no se le autoriza el 
permiso para realizar la actividad, ya que contraviene el artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 174 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Lucas Atayde Aldaco,  
realizar la venta de alimentos preparados en un triciclo, misma que pretendía llevar a cabo  
de manera ambulante por el Blvd. I.P.N., desde Soriana Madero hasta las Instalaciones 
de la Feria, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 6.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud 
presentada por el C. Arnulfo Jurado Meraz, con domicilio para oír y recibir notificaciones 
en calle Chopín No. 138, fraccionamiento Real Victoria II, de esta ciudad, quien solicita, a 
este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 
Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 
bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el C. Arnulfo Jurado Meraz, 
solicita autorización para instalar un puesto de boleria (semifijo), con medidas de 1.90 
metros, a ubicarla en Avenida Valle del Guadiana, esquina con calle Valle de Guatimape, 
colonia Esperanza, de lunes a viernes. SEGUNDO: Que el artículo 89 párrafo III del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“No se otorgarán permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan  que 
instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, 
monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios 
de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada Centro Histórico.”. TERCERO: 
Se giraron instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de 
verificar y tomar fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad 
solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo 
siguiente: el solicitante pretende llevar a cabo la actividad económica sobre un área verde, 
lo cual contraviene la reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 174 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza, al C. Arnulfo Jurado Meraz, 
instalar un puesto de boleria semifijo con medidas de 1.90 metros, la cual pretendía ubicar 
en Avenida Valle del Guadiana, esquina con calle Valle de Guatimape, colonia Esperanza, 
de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese 
en la Gaceta Municipal. 7.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
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Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por el C. 
Joaquín Santacruz Olaguez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Avenida 
División Durango No. 204, colonia Benjamín Méndez, de esta ciudad, quien solicita, a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el C. Joaquín Santacruz Olaguez, solicita 
autorización para instalar un asador de carne semifijo, con medidas de 1.00x.53 metros, 
para realizar la venta de tacos de carne asada y burritos, a ubicarlo en calle Lerdo, 
esquina con calle Luna, Barrio de Tierra Blanca, con un horario de 19:00 a 24:00 horas, 
de jueves a sábado (frente a un minisuper). SEGUNDO: Que el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades; sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Se giraron 
instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar 
fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: el 
solicitante pretende llevar a cabo la actividad económica sobre una vialidad principal, la 
cual presenta demasiado flujo vehicular, por lo que de instalarse en dicha área obstruiría 
el libre tránsito de vehículos y peatones, lo cual contraviene la reglamentación vigente. En 
virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2007-2010, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza, al C. Joaquín Santacruz Olaguez, instalar un asador de carne semifijo, con 
medidas de 1.00x.53 metros, para realizar la venta de tacos de carne asada y burritos, el 
cual pretendía ubicar en calle Lerdo, esquina con calle Luna, Barrio de Tierra Blanca, de 
esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en 
la Gaceta Municipal. 8.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por la C. 
Marcelina Mendoza Barraza, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Lucero 
No. 109, colonia Luz y Esperanza, de esta ciudad, quien solicita, a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que la C. Marcelina Mendoza Barraza, solicita 
autorización para instalar un puesto semifijo con medidas de 2.50x1.50 metros, para 
realizar la venta de tacos de birria y alimentos preparados, a ubicarlo en Boulevard 
Enrique Carrola Antuna, entre las calles de Zarco y Privada Ex Cuartel, Zona Centro, con 
un horario de 19:00 a 01:00 horas, de jueves a domingo. SEGUNDO: Que el artículo 89 
párrafo III del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece 
lo siguiente: “No se otorgarán permisos para realizar actividades económicas en donde se 
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tengan  que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 
plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a 
edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada Centro Histórico.”. 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la 
finalidad de verificar y tomar fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la 
actividad solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como 
resultado lo siguiente: la solicitante pretende llevar a cabo la actividad económica sobre 
un área considerada como Centro Histórico, lo cual contraviene la reglamentación vigente. 
En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo 
en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2007-2010, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza, a la C. Marcelina Mendoza Barraza, instalar un puesto semifijo con medidas de 
2.50x1.50 metros, para realizar la venta de tacos de birria y alimentos preparados, el cual 
pretendía ubicar en Boulevard Enrique Carrola Antuna, entre las calles de Zarco y Privada 
Ex Cuartel, Zona Centro, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 9.- A los suscritos integrantes 
de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y 
resolución la solicitud presentada por la C. Fátima Adriana Rentería Irigoyen, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en Boulevard Armando del Castillo No. 606, 
colonia Santa María, de esta ciudad, quien solicita, a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 
solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 
Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO: Que la C. Fátima Adriana Rentería Irigoyen, solicita autorización para instalar 
un puesto semifijo (traila móvil), con medidas de 5.00x1.80 metros, para realizar la venta 
de teléfonos celulares y accesorios del mismo, a ubicarlo en Boulevard Armando del 
Castillo Franco No. 606, entre las calles de Nogal y Cedro, colonia Santa María, con un 
horario de 11:00 a 19:00 horas, de lunes a viernes y de 11:00 a 16:00 horas los días 
sábado (al exterior del domicilio arriba mencionado). SEGUNDO: Que el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades; sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Se giraron 
instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar 
fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: la 
solicitante pretende llevar a cabo la actividad económica sobre un área de terracería, en 
una vialidad principal, la cual presenta demasiado flujo vehicular, por lo que de instalarse 
en dicha área obstruiría el libre tránsito de vehículos y peatones, lo cual contraviene la 
reglamentación vigente.  En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración 
del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
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Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010, de conformidad con las 
facultades que le otorga el Artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO: No se autoriza, a la C. Fátima Adriana Rentería Irigoyen, instalar un 
puesto semifijo (traila móvil), con medidas de 5.00x1.80 metros, para realizar la venta de 
teléfonos celulares y accesorios del mismo, el cual pretendía ubicar en Boulevard 
Armando del Castillo Franco No. 606, entre las calles de Nogal y Cedro, colonia Santa 
María, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 10.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud 
presentada por el C. Santiago Ríos Jiménez, con domicilio para oír y recibir notificaciones 
en Parque de las Américas No. 304, colonia Armando del Castillo, de esta ciudad, quien 
solicita, a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 
este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el C. Santiago Ríos 
Jiménez, solicita autorización para instalar una camioneta, para realizar la venta de fruta 
de temporada, a ubicarla en calle Fogoneros, casi esquina con avenida División Durango, 
colonia Benjamín Méndez, con un horario de 09:00 a 18:00 horas, de lunes a domingo.  
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango establece lo siguiente: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades; sobre el área 
de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Se 
giraron instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y 
tomar fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así 
como dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: el 
solicitante pretende llevar a cabo la actividad económica sobre una vialidad principal, la 
cual presenta demasiado flujo vehicular, por lo que de instalarse en dicha área obstruiría 
el libre tránsito de vehículos y peatones, lo cual contraviene la reglamentación vigente. En 
virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2007-2010, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza, al C. Santiago Ríos Jiménez, instalar una camioneta, para realizar la venta de 
fruta de temporada, la cual pretendía ubicar en calle Fogoneros, casi esquina con avenida 
División Durango, colonia Benjamín Méndez, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 11.- A los 
suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para 
su estudio y resolución la solicitud presentada por la C. María de la Paz Flores 
Castañeda, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Alisos No. 120, colonia 
El Ciprés, de esta ciudad, quien solicita, a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
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Que la C. María de la Paz Flores Castañeda, solicita autorización para instalar un puesto 
semifijo con medidas de 2.10x2.50 metros, para realizar la venta de alimentos 
preparados, a ubicarlo en calle Castaño, casi esquina con Libramiento San Ignacio, 
colonia el Ciprés, con un horario de 08:00 a 23:00 horas, de lunes a domingo. SEGUNDO: 
Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango 
establece lo siguiente: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos 
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades; sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Se 
giraron instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y 
tomar fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así 
como dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: la 
solicitante pretende llevar a cabo la actividad económica sobre una vialidad que presenta 
demasiado flujo vehicular, por lo que de instalarse en dicha área obstruiría el libre tránsito 
de vehículos y peatones, lo cual contraviene la reglamentación vigente. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2007-2010, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 174 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza, a la C. 
María de la Paz Flores Castañeda, instalar un puesto semifijo con medidas de 2.10x2.50 
metros, para realizar la venta de alimentos preparados, el cual pretendía ubicar en calle 
Castaño, casi esquina con Libramiento San Ignacio, colonia el Ciprés, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 12.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por el C. Jesús 
Jonathan Retana Ibarra, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Obradores 
No. 719, colonia José Ángel Leal, de esta ciudad, quien solicita, a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el C. Jesús Jonathan Retana Ibarra, solicita 
autorización para instalar un triciclo con medidas de 2.00x1.80 metros, para realizar la 
venta de mariscos, a ubicarlo en calle 5 de Mayo, 16 metros antes del Boulevard de las 
Rosas, entre las calles 16 de Septiembre y Doroteo Arango, colonia José Ángel Leal, con 
un horario de 09:00 a 17:00 horas, de lunes a domingo. SEGUNDO: Que el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades; sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Se giraron 
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instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar 
fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: el 
solicitante pretende llevar a cabo la actividad económica sobre un área de terracería, en 
una vialidad que presenta demasiado flujo vehicular, por lo que de instalarse en dicha 
área obstruiría el libre tránsito de vehículos y peatones, lo cual contraviene la 
reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración 
del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010, de conformidad con las 
facultades que le otorga el Artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO: No se autoriza, al C. Jesús Jonathan Retana Ibarra, instalar un 
triciclo con medidas de 2.00x1.80 metros, para realizar la venta de mariscos, el cual 
pretendía ubicar en calle 5 de Mayo, 16 metros antes del Boulevard de las Rosas, entre 
las calles 16 de Septiembre y Doroteo Arango, colonia José Ángel Leal, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ 
SARACHO, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a  consideración del H. 
Pleno los dictámenes presentados. ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 
4.- DICTAMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, QUE AUTORIZAN A LOS CC. OSCAR OMAR AZDAR DE LEÓN Y 
FERNANDO AGUIRRE SANTELLANES REALIZAR ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN 
LA VÍA PÚBLICA. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor MIGUEL ANGEL 
LAZALDE RAMOS, da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “...A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para su 
estudio y resolución la solicitud  presentada por el C. Fernando Aguirre Santellanes, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Estanislao Atienzo Monarréz nº 301, 
fraccionamiento 22 de Septiembre, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, permiso anual para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el C. Fernando Aguirre Santellanes, 
solicita permiso anual para realizar la venta de alimentos preparados y refrescos en un 
puesto semifijo de 3x2 mts., a ubicarlo en calle Estanislao Atienzo Monarrez ext. nº 301, 
fraccionamiento 22 de Septiembre, en horario de 07:00 a 15:00 horas, de lunes a sábado. 
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a la presente solicitud, y 
derivado de la visita realizada por el personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar 
que el interesado cuenta con una antigüedad considerable realizando la actividad 
económica en el área arriba citada; por tal motivo y  por acuerdo tomado en la reunión de 
esta Comisión, se otorga el  permiso anual en estos términos. Por lo anteriormente 
expuesto dicha autorización no contraviene los lineamientos establecidos en el artículo 89 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2007-2010, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 174 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza   al C. 
Fernando Aguirre Santellanes, permiso anual para realizar la venta de alimentos 
preparados y refrescos en un puesto semifijo de 3x2 mts., a ubicarlo en calle Estanislao 
Atienzo Monarrez ext. nº 301, fraccionamiento 22 de Septiembre, en horario de 07:00 a 
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15:00 horas, de lunes a sábado. SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a 
partir de que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, además el interesado deberá respetar las indicaciones 
expuestas en el permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario 
se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 92 del 
Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública y áreas de uso común en los 
que se expenden cualquier clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a partir del día siguiente al del 
otorgamiento del permiso, el certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: I. Usar la vestimenta que la 
autoridad municipal sanitaria determine; II. Observar permanentemente una estricta 
higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud actualizada; IV. Mantener en condiciones 
óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y los enseres que utilicen; V. Asear el 
espacio ocupado al término de las actividades; VI. Queda prohibida la utilización de 
mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso 
correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los demás que determinen las 
disposiciones legales aplicables”. TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un 
permiso que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía pública o en áreas de 
uso común, no produce a favor del beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”. CUARTO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud  
presentada por el C. Oscar Omar Azdar de León, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en Priv. Parque nº 128, colonia Insurgentes, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo, permiso anual para realizar actividad económica en la vía 
pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 
este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el C. Oscar Omar 
Azdar de León, solicita permiso anual para realizar la venta de miel y fruta de la 
temporada, en un diablito, a ubicarse en calle Pasteur, entre 5 de Febrero y Pino Suárez, 
en horario de 09:00 a 18:00 horas, diariamente. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio 
correspondiente a la presente solicitud, y derivado de la visita realizada por el personal de 
apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el interesado cuenta con una antigüedad 
considerable realizando la actividad económica en el área arriba citada, misma que 
consiste en la venta de miel única y exclusivamente, y no se le autoriza la venta de fruta 
de la temporada; por tal motivo y  por acuerdo tomado en la reunión de esta Comisión, se 
otorga el  permiso anual en estos términos. Por lo anteriormente expuesto  dicha 
autorización no contraviene los lineamientos establecidos en el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2007-2010, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 174 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza   al C. Oscar Omar 
Azdar de León,  permiso anual para realizar la venta de miel, en un diablito, a ubicarse en 
calle Pasteur, entre 5 de Febrero y Pino Suárez, en horario de 09:00 a 18:00 horas, 
diariamente. SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir de que se realice 
el pago correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además 
el interesado deberá respetar las indicaciones expuestas en el permiso y tendrá 15 días 
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naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir 
con lo establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo Económico para el 
Municipio de Durango que a la letra dice: “Tratándose de las actividades económicas en la 
vía pública y áreas de uso común en los que se expenden cualquier clase de alimentos de 
consumo inmediato o para llevar, deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles 
contados a partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el certificado de salud 
expedido por la Dirección Municipal competente, debiendo observar las siguientes 
disposiciones: I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal sanitaria determine; II. 
Observar permanentemente una estricta higiene personal; III. Portar su tarjeta de salud 
actualizada; IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y 
los enseres que utilicen; V. Asear el espacio ocupado al término de las actividades; VI. 
Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a 
menos que se obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII. Los 
demás que determinen las disposiciones legales aplicables”. TERCERO: Artículo 84 
párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer cualquier actividad económica en la 
vía pública o en áreas de uso común, no produce a favor del beneficiario derecho de 
posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”. CUARTO: Notifíquese al interesado 
el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la 
palabra el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del 
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes presentados. 
ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 5.- DICTÁMENES QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, 
QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS  POR DIFERENTES 
CIUDADANOS, REFERENTE A LAS SUBDIVISIONES DE LOS PREDIOS EN VARIOS 
PUNTOS DE LA CIUDAD. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor ALFREDO 
SANTIESTEBAN ESCALANTE, da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “...A los 
suscritos integrantes de la Comisión de Obras Públicas, Equipamiento y Desarrollo 
Urbano del H. Ayuntamiento, nos fue turnado para su estudio y dictamen correspondiente 
el expediente 2955/09, que contiene la petición del C. José Antonio Cháirez Román y/o 
Jesús Rodríguez Barrón, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Vallarta 
No. 113 colonia Jalisco, Durango, Durango. Quien solicita la subdivisión del predio 
ubicado en calle Vallarta No. 113 colonia Jalisco, Municipio de  Durango. Por lo que, en 
cumplimiento de nuestra responsabilidad y una vez analizada la petición, sometemos a la 
consideración de  este Honorable Pleno el presente dictamen, con base en los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Durango, en su artículo 11, fracción V, faculta a los Ayuntamientos para autorizar, por 
conducto de sus órganos y dependencias competentes las solicitudes de construcción y 
urbanización. SEGUNDO.- En ese sentido, la fracción VIII del mismo artículo 11, los 
faculta para formular y administrar, la zonificación y el control de los usos y destinos del 
suelo que se deriven de la planeación Municipal del Desarrollo Urbano, y de igual forma, 
autorizar la fusión y subdivisión de predios, entre otras acciones, en sesión pública de 
Cabildo, previo dictamen de la comisión respectiva. TERCERO.- El artículo 130 de la ley 
mencionada, establece que los estudios, dictámenes o acuerdos para autorizar los 
correspondientes fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones de áreas y 
predios, deberán cumplir con los requisitos, procedimientos y criterios establecidos en la 
propia ley, los reglamentos de construcciones y demás disposiciones legales aplicables 
en la materia. CUARTO.- En Sesión Ordinaria de la Comisión de Obras Públicas, 
Equipamiento y Desarrollo Urbano, correspondiente al día 8 de junio del presente año, se 
analizó y se aprobó la petición objeto de este dictamen, para la subdivisión del predio 
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ubicado en calle Vallarta No. 113 colonia Jalisco, Municipio de  Durango. En virtud de lo 
expuesto, esta Comisión, somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, de 
conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 174 del Bando de Policía y 
Gobierno, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. José Antonio Cháirez Román y/o Jesús 
Rodríguez Barrón, la subdivisión de F-1 (102.55 m2) con un frente a calle Vallarta de 
cinco metros; de un predio original de 300 m2 de las viviendas ubicadas en calle Vallarta 
No. 113 colonia Jalisco, Municipio de  Durango.  Por los considerandos arriba 
mencionados. Condicionado a respetar usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, 
calles y callejones que existan en el predio. SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquier 
obligación técnica o económica de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Durango dejará sin efecto el presente resolutivo. TERCERO.- Notifíquese a los 
interesados la presente resolución y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de Obras Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano del H. 
Ayuntamiento, nos fue turnado para su estudio y dictamen correspondiente el expediente 
2925/09, que contiene la petición del C. Ignacio Vargas Arreola, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en calle Fco. I. Madero No. 511 colonia José López Portillo, 
municipio de Durango. Quien solicita la subdivisión del lote ubicado en calle Tlatelolco No. 
102 colonia Anahuac, Municipio de  Durango. Por lo que, en cumplimiento de nuestra 
responsabilidad y una vez analizada la petición, sometemos a la consideración de  este 
Honorable Pleno el presente dictamen, con base en los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, en su 
artículo 11, fracción V, faculta a los Ayuntamientos para autorizar, por conducto de sus 
órganos y dependencias competentes las solicitudes de construcción y urbanización. 
SEGUNDO.- En ese sentido, la fracción VIII del mismo artículo 11, los faculta para 
formular y administrar, la zonificación y el control de los usos y destinos del suelo que se 
deriven de la planeación Municipal del Desarrollo Urbano, y de igual forma, autorizar la 
fusión y subdivisión de predios, entre otras acciones, en sesión pública de Cabildo, previo 
dictamen de la comisión respectiva. TERCERO.- El artículo 130 de la ley mencionada, 
establece que los estudios, dictámenes o acuerdos para autorizar los correspondientes 
fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones de áreas y predios, deberán 
cumplir con los requisitos, procedimientos y criterios establecidos en la propia ley, los 
reglamentos de construcciones y demás disposiciones legales aplicables en la materia. 
CUARTO.- En Sesión Ordinaria de la Comisión de Obras Públicas, Equipamiento y 
Desarrollo Urbano, correspondiente al día 8 de junio del presente año, se analizó y se 
aprobó la petición objeto de este dictamen, para la subdivisión del lote ubicado en calle 
Tlatelolco No. 102 colonia Anáhuac, Municipio de  Durango. En virtud de lo expuesto, esta 
Comisión, somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, de conformidad con las 
atribuciones que le confiere el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno, resuelve: 
PRIMERO.- Se autoriza al C. Ignacio Vargas Arreola, la subdivisión de la fracción 1 (70.22 
m2), Fracción 2 (70.23 m2) y fracción 3 (24.18 m2) del lote ubicado en calle Tlatelolco No. 
102 colonia Anáhuac, Municipio de  Durango.  Lo anterior por los considerandos arriba 
mencionados. SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquier obligación técnica o 
económica de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango dejará sin 
efecto el presente resolutivo. TERCERO.- Notifíquese a los interesados la presente 
resolución y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. 
PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; 
somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes presentados. ACUERDO: Se 
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aprueban por unanimidad. Punto No. 6.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE OBRAS PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA 
AL C. JESÚS SILERIO MEDINA, EL USO DE SUELO PARA LOCAL COMERCIAL Y DE 
SERVICIO EN EL PREDIO UBICADO EN CALLE COLIMA No. 614 L-7 M-202 DE LA 
COLONIA VALLE DEL GUADIANA, MUNICIPIO DE DURANGO. En seguida en uso de la 
palabra la C. Regidora SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR, da lectura al 
dictamen que a la letra dice: “...A los suscritos integrantes de la Comisión de Obras 
Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento, nos fue turnado para su 
estudio y dictamen correspondiente el expediente 2996/09, que contiene la petición del C. 
Jesús Silerio Medina, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Colima No. 
614 L-7 M-202 colonia Valle del Guadiana. Quien solicita el uso de suelo para local 
comercial y de servicio en el predio ubicado en calle Colima No. 614 L-7 M-202 colonia 
Valle del Guadiana, municipio de Durango, por lo que, en cumplimiento de nuestra 
responsabilidad y una vez analizada la petición, sometemos a la consideración de este 
Honorable Pleno el presente dictamen, con base en los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, en su 
artículo 11, fracción V, faculta a los Ayuntamientos para autorizar, por conducto de sus 
órganos y dependencias competentes las solicitudes de construcción y urbanización. 
SEGUNDO.- En ese sentido, la fracción VIII del mismo artículo 11, los faculta para 
formular y administrar, la zonificación y el control de los usos y destinos del suelo que se 
deriven de la planeación Municipal del Desarrollo Urbano, y de igual forma, autorizar la 
fusión y subdivisión de predios, entre otras acciones, en sesión pública de Cabildo, previo 
dictamen de la comisión respectiva. TERCERO.- En el Bando de Policía y Gobierno en su  
artículo 4 menciona que Son fines del Gobierno Municipal: Fracción II. Promover el 
desarrollo urbano de los centros de población que integran la jurisdicción del municipio y 
el uso racional del suelo, procurando se den en un marco armónico, moderno y 
sustentable; así como en el articulo 68.- El Gobierno Municipal por conducto de la 
Dirección Municipal de   Desarrollo Urbano y Obras Públicas y la Comisión Municipal de 
Desarrollo Urbano, tendrá las siguientes facultades: inciso b) Autorizar, controlar y vigilar 
la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su jurisdicción territorial; 
QUINTO.- En Sesión Ordinaria de la Comisión de Obras Públicas, Equipamiento y 
Desarrollo Urbano, correspondiente al día 8 de junio del presente año, se analizó la 
petición objeto de este dictamen, que es el otorgar  el uso de suelo para local comercial y 
de servicio en el predio ubicado en calle Colima No. 614 L-7 M-202 colonia Valle del 
Guadiana, municipio de Durango.  En virtud de lo expuesto, esta Comisión, somete a la 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El H. 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, de conformidad con las atribuciones que le 
confiere el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno, resuelve: PRIMERO: Se Autoriza 
al C. Jesús Silerio Medina, el uso de suelo para local comercial y de servicio en el predio 
ubicado en calle Colima No. 614 L-7 M-202 colonia Valle del Guadiana, municipio de 
Durango. El presente dictamen no representa una autorización de licencia de 
funcionamiento para negocios con venta de bebidas alcohólicas. SEGUNDO.- El 
incumplimiento de cualquier obligación técnica o económica de la Ley General de 
Desarrollo Urbano para el Estado de Durango dejará sin efectos dicho resolutivo. 
TERCERO.- Notifíquese a los interesados la presente resolución y publíquese en la 
Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JAIME 
FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 7.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE OBRAS 
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PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA AL C. JUAN 
JOSÉ BRUCIAGA HERNÁNDEZ, REPRESENTANTE LEGAL DE GRUPO INMOBILIARIO 
BRUCIAGA S.A. DE C.V., EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE CAMPESTRE A 
REUBICACIÓN DEL CENTRO FERRETERO “EL EDEN” CONCRETEC Y TALLER DE 
MAQUINARIA, EN EL PREDIO UBICADO EN CARRETERA DURANGO-MEZQUITAL 
KM. 6.5 DEL MUNICIPIO DE DURANGO. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor 
RENE HERNANDEZ GUERRERO, da lectura al dictamen que a la letra dice: “...A los 
suscritos integrantes de la Comisión de Obras Públicas, Equipamiento y Desarrollo 
Urbano del H. Ayuntamiento, nos fue turnado para su estudio y dictamen correspondiente 
el expediente 2993/09, que contiene la petición del C. Juan José Bruciaga Hernández, 
Representante Legal de Grupo Inmobiliario Bruciaga, S.A. de C.V., con domicilio para oír 
y recibir notificaciones en Av. Cuitlahuac No. 446 fraccionamiento El Edén. Quien solicita 
el cambio de uso de suelo de campestre a reubicación del Centro Ferretero “El Edén” 
Concretec y taller de Maquinaria, en el predio ubicado en carretera Durango-Mezquital Km 
6.5 (anexo al poblado Gabino Santillán) fracción del lote-3 antiguo predio rústico San 
Francisco de Calleros municipio de Durango. Por lo que, en cumplimiento de nuestra 
responsabilidad y una vez analizada la petición, sometemos a la consideración de este 
Honorable Pleno el presente dictamen, con base en los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, en su 
artículo 11, fracción V, faculta a los Ayuntamientos para autorizar, por conducto de sus 
órganos y dependencias competentes las solicitudes de construcción y urbanización. 
SEGUNDO.- En ese sentido, la fracción VIII del mismo artículo 11, los faculta para 
formular y administrar, la zonificación y el control de los usos y destinos del suelo que se 
deriven de la planeación Municipal del Desarrollo Urbano, y de igual forma, autorizar la 
fusión y subdivisión de predios, entre otras acciones, en sesión pública de Cabildo, previo 
dictamen de la comisión respectiva. TERCERO.- En el Bando de Policía y Gobierno en su  
artículo 4 menciona que Son fines del Gobierno Municipal: Fracción II. Promover el 
desarrollo urbano de los centros de población que integran la jurisdicción del municipio y 
el uso racional del suelo, procurando se den en un marco armónico, moderno y 
sustentable; así como en el articulo 68.- El Gobierno Municipal por conducto de la 
Dirección Municipal de   Desarrollo Urbano y Obras Públicas y la Comisión Municipal de 
Desarrollo Urbano, tendrá las siguientes facultades: inciso b) Autorizar, controlar y vigilar 
la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su jurisdicción territorial; 
CUARTO.- En Sesión Ordinaria de la Comisión de Obras Públicas, Equipamiento y 
Desarrollo Urbano, correspondiente al día 8 de junio del presente año, se analizó y se 
aprobó la petición objeto de este dictamen, que es el otorgar  el cambio de uso de suelo 
de campestre a reubicación del Centro Ferretero “El Edén” Concretec y taller de 
Maquinaria, en el predio ubicado en carretera Durango-Mezquital Km 6.5 (anexo al 
poblado Gabino Santillán) fracción del lote-3 antiguo predio rústico San Francisco de 
Calleros municipio de Durango.  En virtud de lo expuesto, esta Comisión, somete a la 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El H. 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, de conformidad con las atribuciones que le 
confiere el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno, resuelve: PRIMERO: Se Autoriza 
al C. Juan José Bruciaga Hernández, Representante Legal de Grupo Inmobiliario 
Bruciaga, S.A. de C.V., el cambio de uso de suelo de campestre a reubicación del Centro 
Ferretero “El Edén” Concretec y taller de Maquinaria, en el predio ubicado en carretera 
Durango-Mezquital Km 6.5 (anexo al poblado Gabino Santillán) fracción del lote-3 antiguo 
predio rústico San Francisco de Calleros municipio de Durango. Condicionado a respetar 
el derecho federal de la carretera Durango-Mezquital de 20 metros del centro de la misma 
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al límite del predio así como respetar el derecho federal del río El Tunal. Deberá presentar 
dictamen técnico de la C.N.A., por la proximidad con el Río Tunal, considerar un carril de 
desaceleración del 10 metros para acceso, presentar dictamen de impacto ambiental 
emitida por la Secretaría de Recursos Naturales y Medio Ambiente y presentar dictamen 
técnico emitido por la Dirección de Protección Civil. Deberá tramitar la factibilidad de agua 
potable y drenaje ante A.M.D., factibilidad ante la C.F.E., licencia de construcción avalada 
por un perito responsable (DRO), deberá considerar área de estacionamiento y patio de 
maniobras. Así mismo deberá considerar la necesidad de instalar una planta de 
tratamiento de aguas residuales para la planta. SEGUNDO.- El incumplimiento de 
cualquier obligación técnica o económica de la Ley General de Desarrollo Urbano para el 
Estado de Durango dejará sin efectos dicho resolutivo. TERCERO.- Notifíquese a los 
interesados la presente resolución y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en 
uso de la palabra el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y 
del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. 
ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 8.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, QUE 
AUTORIZA A LA EMPRESA PROHAB, S.A. DE C.V., LA MUNICIPALIZACIÓN DEL 
FRACCIONAMIENTO VILLAS DEL GUADIANA VII, MUNICIPIO DE DURANGO. En 
seguida en uso de la palabra el C. Regidor JOSE LUIS CISNEROS PEREZ, da lectura al 
dictamen que a la letra dice: “...A los suscritos integrantes de la Comisión de Obras 
Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento, nos fue turnado para su 
estudio y dictamen correspondiente el expediente 2953/09, que contiene la petición de la 
Empresa Prohab, S.A. de C.V., con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Independencia No. 114 Sur Zona Centro. Quien solicita la municipalización del 
Fraccionamiento Villas del Guadiana VII, en el  Municipio de Durango, por lo que, en 
cumplimiento de nuestra responsabilidad y una vez analizada la petición, sometemos a la 
consideración de este Honorable Pleno el presente dictamen, con base en los siguientes: 
ANTECEDENTES PRIMERO.- Oficio DG/ST/061/09, con fecha de 14 de marzo de 2009, 
en donde el director general Ing. Miguel Calderón Arambula menciona que AMD esta en 
condiciones de recibir la infraestructura hidráulica y sanitaria del Fraccionamiento Villas 
del Guadiana VII. SEGUNDO.- Oficio DSPM 1/04/09, con fecha del 20 de abril de 2009, 
menciona que una vez analizado el Fraccionamiento Villas del Guadiana VII por parte de 
la Dirección de Servicios Públicos Municipales, en su parte de áreas verdes, se hace la 
observación de que presentan en desarrollo de equipamiento de aéreas verdes dando un 
resultado positivo para su municipalización, firmando el Ing. Francisco Javier Hernández 
Flores Director de Servicios Públicos Municipales. TERCERO.- Oficio DSPM 1416/04/09, 
con fecha del 03 de Abril de 2009, menciona que una vez analizado  el Fraccionamiento 
Villas del Guadiana VII, en el  Municipio de Durango, en su área de alumbrado público, es 
aceptado por está Dirección Municipal de Servicios Públicos, para su municipalización 
firmando el Ing. Francisco Javier Hernández Flores Director de Servicios Públicos 
Municipales. CUARTO.- Oficio No. 282/09, sección Desarrollo Urbano con fecha de 12 de 
Mayo  de 2009, menciona que dicha dirección después de haber llevado un análisis de las 
condiciones físicas del Fraccionamiento Villas del Guadiana VII, en lo que respecta en los 
conceptos mencionados en este oficio, considera que si existen condiciones para ser 
Municipalizado, firmando el Arq. Francisco Xavier Rodríguez García, director Municipal de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas. CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley General de 
Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, en su artículo ARTÍCULO 230.- El 
ayuntamiento respectivo recibirá el fraccionamiento mediante el levantamiento de un acta 
administrativa. La entrega recepción tiene por objeto que los bienes inmuebles, equipo e 
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instalaciones  destinados a los servicios públicos y de las obras de urbanización de un  
fraccionamiento, que cumpliendo con lo dispuesto en la presente ley y demás 
disposiciones jurídicas aplicables se asignen al ayuntamiento para su cuidado y 
mantenimiento debiendo o encontrarse estos en posibilidad de operar suficiente y 
adecuadamente permitiendo al ayuntamiento en la esfera de su competencia prestar los 
servicios públicos necesarios para el bienestar de los colonos ahí asentados. Intervendrán 
en este acto, el Presidente Municipal, el Director de Obras Públicas Municipales el 
fraccionador y un representante de la asociación de colonos si la hubiere, a fin de que 
previo dictamen técnico jurídico se certifique que el fraccionador cumplió con todas las 
obligaciones. SEGUNDO.- La  Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Durango, en su artículo ARTÍCULO  247 menciona que una vez concluida la totalidad de 
las obras de urbanización, el  Ayuntamiento procederá a la elaboración del dictamen 
técnico de la ejecución de  dichas obras, para los efectos de la municipalización 
correspondiente. TERCERO.- En ese sentido, el articulo 262 de la misma ley comenta 
que los adquirientes de lotes en un fraccionamiento, podrán constituirse legalmente en 
una asociación de colonos, la que deberá contar con un reglamento y estar inscrita en el 
ayuntamiento con el fin de que se le reconozca la personalidad y capacidad de gestión de 
la correspondiente. CUARTO.- Que el Bando de policía y gobierno en su articulo 80.- 
menciona que concluidas totalmente las obras de urbanización, el fraccionador deberá 
entregar al Gobierno Municipal la infraestructura y equipamiento que corresponda a los 
servicios públicos. El Gobierno Municipal, por conducto de la Dirección Municipal de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas y la Dirección Municipal de Servicios Públicos, 
recibirá, para hacerse cargo de su operación y mantenimiento, la infraestructura de 
servicios públicos mediante resolutivo del Ayuntamiento, previo dictamen que para tal 
efecto le haya presentado la Comisión Municipal de Desarrollo Urbano que escuchará la 
opinión de los vecinos del centro habitacional de que se trate. Éste dictamen determinará 
si las obras de infraestructura y equipamiento urbano del fraccionamiento, son suficientes, 
fueron construidas con la calidad debida y están en condiciones de operación adecuadas. 
Para la elaboración de dicho dictamen, la Comisión Municipal de Desarrollo Urbano 
contará con todo el apoyo de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas y la Dirección Municipal de Servicios Públicos; estas dependencias recabarán, a 
su vez, en forma expresa, la validación de las dependencias municipales del ramo. 
QUINTO.- En Sesión Ordinaria de la Comisión de Obras Públicas, Equipamiento y 
Desarrollo Urbano, correspondiente al día 8 de junio del presente año, se analizó y se 
aprobó la petición objeto de este dictamen, para la municipalización del Fraccionamiento 
Villas del Guadiana VII, en el  Municipio de Durango. En virtud de lo expuesto, esta 
Comisión, somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, de conformidad con las 
atribuciones que le confiere el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno, resuelve: 
PRIMERO.- Se autoriza a la Empresa Prohab, S.A. de C.V., la  municipalización del 
Fraccionamiento Villas del Guadiana VII, por los antecedentes  y considerandos arriba 
mencionados. SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquier obligación técnica o 
económica de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango dejará sin 
efecto el presente resolutivo. TERCERO.- Notifíquese a los interesados la presente 
resolución y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. 
PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; 
somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: En votación 
nominal se aprueba por unanimidad. Punto No. 9.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
En seguida el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del 



22 
 

Ayuntamiento da lectura a la correspondencia recibida por la Secretaría a su cargo: 
3146/09.- C. Armando Vázquez González solicita permiso para instalar una Recolectora 
de Aceites Industriales y Derivados del Petróleo y sus Remanentes, (RAIDPR), en el 
Poblado de Contreras a 7 Km. De la Carr. a Zacatecas.  3147/09.- C. María Guadalupe 
Campos Herrera solicita permiso para la venta de yuquis en un triciclo de manera 
ambulante. 3148/09.- C. Rubén Nevárez Castañeda solicita permiso para la venta de 
nieve en un triciclo de manera ambulante. 3149/09.- C. Olivia Valdez Martínez solicita 
permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  3150/09.- C. Gastón Alberto 
Diez Simental solicita permiso para la apertura de un negocio de video juegos, el cual 
contará con 9 máquinas. 3151/09.- C. Manuela Ibarra Paez solicita permiso para la venta 
de dulces y refrescos en un puesto fijo. 3152/09.- C. Luis Enrique Garibay Simental 
solicita permiso para la venta de alimentos en una parrilla, al exterior de su domicilio. 
3153/09.- C. Odelinda González Sarabia solicita permiso para la apertura de un café 
Internet y papelería, el cual contará con 5 computadoras y el servidor. 3154/09.- C. 
Octavio Alejandro Ortega Retama solicita permiso para la venta de alimentos en un 
puesto semifijo. 3155/09.- C. Reyna Rodríguez Pérez solicita permiso para la venta de 
alimentos en un puesto semifijo. 3156/09.- C. Carlos Celaya Cepeda solicita permiso para 
la venta de alimentos en un puesto semifijo. 3157/09.- C. María Luisa Torrecillas Sánchez 
solicita permiso para la venta de alimentos de manera ambulante.  3158/09.- C. Clara 
Rosa Zamarripa González solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto 
semifijo. 3159/09.- C. María de Jesús Martínez Rivera solicita permiso para la venta de 
pan ranchero en una mesa y unas tinas, en la vía pública.  3160/09.- C. Yavet Iván Flores 
Espino  solicita licencia de funcionamiento para Café Internet, el cual contará con 2 
equipos en renta. 3161/09.- C. Rosa Gloria Hernández  solicita permiso para la apertura 
de un local de video juegos, el cual contará con 4 máquinas. 3162/09.- C. Ángel Alfonso 
Pescador Corral solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 
3163/09.- C. César Vicente Álvarez Herrera solicita permiso para la venta de alimentos en 
un puesto semifijo. 3164/09.- C. María del Rosario García Piedra solicita permiso para la 
venta de jugos naturales y fruta, en una camioneta en la vía pública. 3165/09.- C. Adán 
Rodolfo Murguía Corral solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 
3166/09.- C. Mónica Ibáñez Ávalos solicita permiso para la venta de alimentos en un 
triciclo. 3167/09.- C. Silvia Adriana Mares Monreal solicita permiso para la venta de 
alimentos en un puesto semifijo. 3168/09.- C. María Guadalupe Cisneros Navarrete 
solicita permiso para la venta de frutas y verduras en una camioneta.  3169/09.- C. Ismael 
González Puebla  solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 
3170/09.- C. Alina Ceniceros Cardona solicita permiso para la venta de alimentos en un 
puesto semifijo. 3171/09.- C. Manuel Nevárez Nevárez  solicita permiso para la venta de 
alimentos en un puesto semifijo. 3172/09.- C. Griselda Ortíz Salazar solicita permiso para 
la venta de alimentos en un puesto móvil, en calle Laureano Roncal no. 315 Nte., Zona 
Centro. 3173/09.- C. Griselda Ortíz Salazar solicita permiso para la venta de alimentos en 
un puesto móvil, en Blvd. José María Patoni (Libramiento San Ignacio). 3174/09.- C. 
Salvador Ramírez Reyes solicita cambio de titular para la venta de elotes cocidos en un 
triciclo. 3175/09.- C. Francisco Javier Robles Gandarilla solicita permiso para la venta de 
alimentos en un triciclo. 3176/09.- C. Rosa Isela Ramírez Aragón solicita permiso para la 
venta de alimentos en un triciclo. 3177/09.- C. Juan Zavala Simental solicita permiso para 
la venta de alimentos en una hielera de manera ambulante. 3178/09.- C. Blanca Rocío 
Betancourt Rivera solicita permiso para la apertura de una miscelánea con café Internet, 
el cual contará con 3 equipos de cómputo y un servidor. 3179/09.- C. Manuel de Jesús 
Lazalde Sánchez solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 
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3180/09.- C. Rosa Elia Robledo Bustamante solicita permiso para la venta de alimentos 
en un puesto semifijo. 3181/09.- C. Miriam Ayde Garvalena Rodríguez solicita permiso 
anual para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 3182/09.- Fracción de Regidores 
del PAN Presenta Propuesta en relación al consumo de agua potable en la actividad 
comercial, turística y de exportación.  C. Enf. Bernarda Pérez Moreno, Sexta Regidora del 
H. Ayuntamiento; solicita se Justifique su inasistencia a la Sesión Pública Ordinaria del 12 
de junio del presente año.  C. Gina G. Campuzano González, Décimo Cuarto Regidor del 
H. Ayuntamiento; solicita se Justifique su inasistencia a la Sesión Pública Ordinaria del 12 
de junio del presente año. 3183/09.- C. Cristina Caballero Romero, Presidenta de la Junta 
Municipal del Pob. José Ma. Morelos y Pavón, Dgo. (La Tinaja); solicita a nombre de los 
habitantes del Pob. José Ma. Morelos y Pavón, Dgo., para  que no se permita la 
instalación de la empresa Asfaltadora que pretende iniciar sus operaciones frente al 
poblado. Punto No. 10.- ASUNTOS GENERALES. No habiendo otro asunto que tratar se 
termina esta sesión siendo las 09:00 horas de la fecha al inicio señalada. Los que en ella 
intervienen dan Fe ------------------------------------------------------------------------------------------ 
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